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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00152338-UNC-ME#FCQ

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

El concurso cerrado interno para cubrir un cargo-categoría 1 (3661/1) del agrupamiento
administrativo del Convenio Colectivo de Trabajo del personal nodocente de
Universidades Nacionales aprobado por Decreto 366/2006 y que fuera convocado por
Resolución Decanal Nro. 606/2019 de la Facultad de Ciencias Químicas;

Que el concurso tramitado por Res.Decanal Nº2387/2019 si deja sin efecto el orden de
mérito y se declara la nulidad del concurso (art.2);

El Recurso Jerárquico intentado por el Arq. César N. YANOVER, legajo 30252, y por la
Cra. Silvia C.BARYUK, legajo 28203, en contra de lo dispuesto por la RD 2387/2019 de
la Facultad de Ciencias Químicas, que obra en orden 5 (fs. 776);

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2021-68134-E-
UNC-DGAJ#SG , cuyos términos este H. Cuerpo comparte;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Rechazar el Recurso Jerárquico intentado por el Arq. César N.
YANOVER, legajo 30252, y por la Cra. Silvia C.BARYUK, legajo 28203, en contra de lo
dispuesto por la RD 2387/2019 de la Facultad de Ciencias Químicas, en un todo de
acuerdo a lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos en su dictamen Nro.
DDAJ-2021-68134-E-UNC-DGAJ#SG, que se anexa a la presente y cuyos términos se
comparten.



ARTÍCULO 2º.- Notifíquese, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: EX-2020-152338-UNC-ME#FCQ.SEC.GENERAL DE LA FAC.DE
CIENCIAS QUIMICAS.SOLICITA LLAMADO A CONCURSO A 
UN CARGO 3661/1 DEL AGRUPAMIENTO ADMINISTRATIVO P/DESEMPEÑAR
FUNCIONES DE DIR.ADMINISTRATIVA GENERAL
.COMDOC-EXP-UNC:44090/2018.


 
Sr. Abogado Director:


Una vez más nos debemos expedir a
pedido de Prosecretaría General, respecto del concurso
cerrado interno para cubrir un cargo-categoría 1 (3661/1)
del agrupamiento administrativo del Convenio Colectivo de
Trabajo del personal nodocente de Universidades nacionales
aprobado por Decreto 366/2006 y que fuera convocado por
Resolución Decanal Nro. 606/2019 de la Facultad de
Ciencias Químicas (fs. 30/34).


La tramitación del concurso se
encuentra regida por el Convenio Colectivo de Trabajo,
homologado por el Decreto del P.E.N. 366/06 (CCT), más
precisamente en el TITULO IV-REGIMEN DE CONCURSOS (arts.
24 al 46) y la Ordenanza del Honorable Consejo Superior
7, de fecha 26 de junio de 2012 y sus Anexos I a VIII.


Tramitado el concurso por Res.
Decanal Nº2387/2019 si deja sin efecto el orden de mérito
y se declara la nulidad del concurso (art.2).


El Sr. Arq. Yanover articula recurso
de reconsideración (orden #5-páginas 241/245)


Por su parte la Sra. Cra. Baryuk
interpone recurso jerárquico (orden #5 paginas 253/281)
en contra de la Res. Decanal 2387/2019. Cabe señalar que
en el orden #270 la Facultad informa que las hojas en
blanco obrantes en el orden #5 (paginas 267/278) no
fueron detectadas y adjunta un archivo embebido una







versión correcta.


A su vez En el nro. orden #26 obra
nuestra intervención plasmada en DDAJ-2020-67533-E-UNC-
DGAS#SG a cuya lectura me remito en honor a la brevedad,
el es compartido por la Facultad de Ciencias Químicas
dictando la RD-2020-916-E-UNC-DEC-#FCQ (nro. de orden
#36).


Ello es notificado tanto a la Cra.
Baryuk como al Arq. Yanover (nro. de orden #38 y 39
respectivamente), quedando consentida y firme para las
partes al no haber sido objeto de impugnación alguna por
parte de los recurrentes.


Elevada las actuaciones al Honorable
Consejo Superior, se le notifica (Nro. de orden 52 y 53)
a los dos postulantes la posibilidad de ampliar o mejorar
el recurso jerárquico.


Ninguno de los postulante amplia o
mejora el recurso, por lo que estamos en condiciones de
presentar nuestra opinión jurídica respecto de la
cuestión tratada.


Es conveniente recordar que el
recurso de reconsideración del Arq. Yanover es rechazado
por la RD-2020-907-E-UNC-DEC#FCQ.


Respecto del Arq. César Yanover al
no haber mejorado su recurso jerárquico (nro.de orden #5-
paginas 241/245) implícito en el recurso de
reconsideración en contra de la Resolución Decanal Nro.
2387/2019 (nro. de orden #5-pagina 234), por lo que se
sostiene la opinión vertida en el Dictamen: DDAJ-2020-
67128-E-UNC-DGAJ#SG que obra en el orden #5 (paginas
287/289).


Por lo tanto corresponde rechazar el
recurso jerárquico implícito, del Arq. Yanover


A su vez, la Cra. Baryuk es
notificada de la RD-2020-907-E-UNC-DEC-#FCQ, de lo que
queda registro en la notificación (ver nro. de orden #9).


La recurrente interpone el recurso
jerarquico en contra de la RD 2387/2019 y entiendo que no
asiste razón a la misma en su recurso, ya que la OHCS
07/2012 en su artículo 33 solo permite a la autoridad: a)
aprobar el dictamen, b) pedir ampliación de los
fundamentos del dictamen o c) anular el concurso por
defecto de forma o de procedimiento, o por manifiesta
arbitrariedad.


Y ante ello el Sr. Decano de la
Facultad de Ciencias Químicas ha actuado en consecuencia,
anulando el concurso.


De ninguna manera se encuentra
habilitado para sustituir la voluntad del Jurado como
pretende la Cra. Baryuk, cuyas observaciones se basan en
discrepancias con la actuación del mismo, en cuestiones
que hacen al mérito académico, sobre lo cual no se puede
ingresar a analizar ya que escapa al control legal.







En sus planteos la impugnante
intenta ingresar en el campo de la valoración que hizo el
Tribunal. Analizar la valoración o calificación que hace
el Tribunal, nos resulta vedado, en virtud de la
jurisprudencia imperante y ya consolidada de nuestros
Tribunales.


Solamente es posible examinar a los
fines de la recomendación respectiva si existen “defectos
de forma o de procedimiento, o por manifiesta
arbitrariedad” de acuerdo a las posibilidades que brinda
el Régimen establecido por la Ordenanza del Honorable
Consejo Superior 07/12 al momento en que la autoridad
competente debe intervenir (art. 33).


Así las cosas, de compartir opinión
el Honorable Consejo Superior, podrá dictar resolución
rechazando los recursos jerárquicos intentados por la
Sra. Cra. Baryuk y el Sr. Arq. Yanover en contra de la
Resolución Decanal Nº 2387/2019 de la Facultad de
Ciencias Químicas.


Así dictamino.-
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